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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Luis Vélez de Guevara tiene como fin máximo el logro de una enseñanza de calidad, que sea capaz de dar
respuesta a las necesidades formativas de su alumnado.

En el curso 25-26, un claustro de 82 profesores y profesoras atienden en horario de mañana a 806 alumnos y
alumnas que estudian ESO,  Bachillerato (de Ciencias y Tecnología,  Humanidades y Ciencias Sociales), Ciclo
Formativo de Grado Básico, G.D.C.F.G.M (Sistemas Microinformáticos y Redes, Atención a Personas en Situación
de Dependencia, Gestión Administrativa), G.D.C.F.G.S. ( Administración y Finanzas, Administración de Sistemas
Informáticos en Red, Desarrollo de Aplicaciones Web), Aula Específica y PTVAL.

El IES se nutre de alumnado procedente de la ciudad de Écija y de otras localidades cercanas, que acceden a los
diversos niveles, etapas y modalidades educativas que se ofrecen en el mismo. Esto redunda en una marcada
diversidad respecto del origen sociocultural, urbano y rural, económico, de intereses y de motivaciones del
alumnado.

Hay que planificar desde la atención a la diversidad, estamos obligados a hacer todo lo posible por reducir la tasa
de abandono escolar e intentar conseguir un mejor rendimiento escolar, teniendo en cuenta siempre las
circunstancias de cada uno para mejorar la atención educativa que lleve a la formación integral de nuestro
alumnado.

Asimismo el centro apuesta por un buen clima de convivencia basado en unas buenas relaciones interpersonales,
en una óptima resolución de los conflictos ,en un impulso de la participación de las familias en el centro y en unas
buenas relaciones con las instituciones locales, educativas, asociaciones, Ayuntamiento y Servicios Sociales.

El profesorado del IES Luis Vélez de Guevara forma un equipo cohesionado que se responsabiliza del trabajo tanto
a nivel individual como colectivo y que está en continua formación, persiguiendo siempre realizar las propuestas de
mejoras que a nivel de centro se presentan anualmente.

El proyecto educativo definirá los objetivos particulares que el instituto se propone alcanzar, partiendo de nuestra
realidad y tomando como referencia la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y la Ley 17/2007, de 10 de diciembre,
acerca de los principios que orientan cada una de las etapas educativas que se imparten en el centro y las
correspondientes prescripciones acerca del currículo.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de

ASPECTOS GENERALES
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los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Durante el presenta curso el departamento estará formado por:

1. Doña María del Pilar Jiménez García, profesora de Enseñanza Secundaria en la especialidad de Biología y
Geología y con destino definitivo en este Centro.

1º A, C ESO. BYG. (6 H)

3º A, B,C ESO BYG (6H)

1ºBCHA. A. ANT. ( 2 H )

1ºBACH. BGCA ( 4 H )

2. Don Diego Ramírez Perea, profesor de Enseñanza Secundaria en la especialidad de Biología y Geología y con
destino definitivo en este centro.

JEFE DPTO.

JEFE ÁREA

RED. MAYOR 55

1º ESO B ( 3 H)

3º ESO D ( 2H )

4º ESO A ( 3 H )

2º BACH. A ( 4H )


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o ma¿s lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá¿ a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
 lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario,
no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. En este sentido nuestro departamento sigue las directrices marcadas desde el Centro respecto
a los contenidos, tiempo y temporalización de la lectura en los diferentes niveles. Desde el departamento se
trabajan con recursos mediante dos vías, por un lado mediante la utilización de un cuadernillo de lectura de la
editorial Santillana para 1o y 3o ESO (cada alumno cuenta con un ejemplar) adema¿s de un banco de recursos que
se gestiona y elabora a través de un drive compartido por los miembros del departamento y donde encontramos
recursos relacionados con el fomento de la lectura de diferentes editoriales, prensa, ... clasificado por niveles y
unidades didácticas de cada uno de ellos. Respecto a la temporalización se siguen las directrices aprobadas por
ETCP , reuniones de a¿rea y departamento didáctico de BYG cumplimentando a través de drive compartido los
datos de actividades de lectura para cada curso y momento de lectura según planificación¿n jefatura de estudios.

b) La intervención educativa buscara¿ desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno
o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajara¿n elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
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medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentara¿ el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capitulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) j) Se desarrollara¿n actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización
y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. En este último aspecto se tendrán en cuenta las instrucciones
de la Consejería de Educación sobre el fomento del razonamiento matemático a través de la resolución de
problemas. En este sentido se seguirán las directrices marcadas desde el centro de forma que se lleve a cabo de
forma coordinada siguiendo una secuencia de dificultad a lo largo de las diferentes etapas.

En este sentido recalcar que a través de las directrices marcadas desde ETCP se ha llegado al siguiente acuerdo
respecto a la actuación a desarrollar para cada uno de los grupos y niveles:

- Desde el departamento se elaborará un drive con recursos para trabajar el razonamiento matemático de forma
que todos sus miembros lo puedan hacer de forma coordinada y unificada en cada curso o nivel.

- Jefatura de Estudios desarrollará un drive compartido con el calendario a partir del cual se ejecutarán dichas
actividades. 

- Dicho calendario se guiará por la siguiente estructura aprobada en ETCP:

1º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 para Biología y Geología.

2º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 para Tecnología.

3º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 para Física y Química.

4º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 resto materias según calendario establecido ETCP.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomara¿ como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
especificas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizara¿n diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentara¿n los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2 Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.

Métodos didácticos y Pedagógicos.

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.

Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Utilización de instrumentos
de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Biología y Geología

La evaluación inicial aparece descrita en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas..

Durante el mes de octubre se llevará a cabo la sesión de Evaluación Inicial en cada uno de los grupos de 3º ESO.
En este sentido se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.

El alumnado cada vez es más diverso, por lo que al comenzar el curso académico se hace necesario realizar una
evaluación inicial que sirva como referencia a la hora de adaptar la respuesta educativa a las necesidades reales
del grupo y a la diversidad y características individuales del alumno y alumna. Esta evaluación inicial constituye un
componente esencial del proceso de enseñanza-aprendizaje. Debemos por tanto concebir la evaluación inicial
como un instrumento de apoyo a la toma de decisiones sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje; más que como
un elemento calificador y controlado.

En este sentido recalcar que dicha evaluación utilizará como procedimiento principal de evaluación la observación
directa a través de la utilización de instrumentos como la realización de actividades en clase, toma de notas,
cuaderno, ... y en aquellos cursos donde el profesor correspondiente entienda aconsejable la realización de una
prueba escrita esta se realizará en los primeros días de curso. Los resultados obtenidos se confrontarán y
complementarán los obtenidos tras la consulta e interpretación de la historia escolar del alumno y alumna.
Resaltamos a continuación algunos aspectos generales a partir de la información aportada por el profesorado que
imparte clases a cada grupo y que pueden sernos de utilidad a la hora de implementar la presente programación
didáctica:

3 ESO A - Alumnado heterogéneo, con un total de 24 alumnos y alumnas. En el grupo hay dos alumnas repetidoras
(una de ellas con asistencia irregular en cursos anteriores). No hay alumnado con la materia pendiente o con
necesidades especiales de apoyo educativo y durante la observación directa en las primeras sesiones de clase el
grupo ha mostrado interés por la materia.

3 ESO B - Alumnado heterogéneo, con un total de 25 alumnos y alumnas. En el grupo hay dos alumnos repetidores
(uno de ellos con asistencia irregular en cursos anteriores) y una alumna con la materia de 1 de la ESO pendiente.
Hay también un alumno DIA, pero que durante la observación directa en las primeras sesiones de clase ha
mostrado un nivel académico aceptable.

3 ESO C - Alumnado heterogéneo, con un total de 17 alumnos y alumnas. En el grupo hay un solo alumno
repetidor, con asistencia irregular. También hay dos alumnos que han sido absentistas en cursos anteriores,
teniendo la materia de 1 de la ESO pendiente y una de ellos es NEE, y que apenas han asistido en las primeras
sesiones de clase. Además, hay dos alumnos NEAE (uno DIA por dislexia y disortografía, y otro por capacidad
límite). Del resto del alumnado, parte de él presenta poco interés y motivación por el estudio.

3 ESO D - Alumnado heterogéneo con un total de 19 alumnos y alumnas. En el grupo existen 3 alumnos
repetidores y otro alumno con materias pendientes y asistencia irregular. Parte del grupo presenta poco interés y
motivación por el estudio. En los primeros días se curso se ha observado cierta apatía por parte del grupo por lo
que se hará especial hincapié en este sentido. 


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La presente programación se basa en los siguientes principios pedagógicos:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. En la programación
didáctica se tendrán en cuenta las directrices marcadas por el centro en cuanto al programa de lectura y el
calendario previsto para la incorporación de un tiempo diario , no inferior a 30 minutos.ello. A lo largo del curso se
realizarán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. la incorporación
de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos diarios. Asimismo desde la materia se incluirán actividades para
permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria.

Referente a este apartado creemos conveniente reseñar que nuestro departamento ya elaboró durante el curso
23/24 un documento que debe de servir como guía para poder desarrollar este aspecto de forma coordinada entre
todos sus miembros. (Acta 4.)

b) La práctica docente diaria se llevará a cabo teniendo en cuenta las individualidades presentes en cada grupo.
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c) Durante el desarrollo del primer curso de la ESO se buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases
que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil
competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde la materia de Biología y Geología se favorecerá el uso, la integración y la utilización de las tecnologías de
la información y la comunicación. Para ello adema¿s de la utilización generalizada de la Moodle como plataforma
de trabajo implantada en todo nuestro centro, se utilizaran herramientas como el correo electrónico, drive,
buscadores de información ,... incluyendo poco a poco aspectos relacionados con la inteligencia artificial aplicada a
la práctica docente.

d) Desde la Biología y Geología se trabajarán los elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y
el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y
mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. Estos aspectos se
introducen desde este primer curso a lo largo de toda la secundaria no so¿lo a través de los diferentes saberes
básicos sino ademas como eje transversal de trabajo en todas las materias.

e) Se potenciara¿ el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) Durante el presente curso se desarrollara¿n actividades para el conocimiento y fomento del patrimonio cultural y
natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad
lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura
o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del
acervo cultural andaluz. En esta materia, se trabajarán y propondrán actividades que ayuden a ello así como se
participará en aquellas actividades que se propongan desde el propio centro a través de DACE.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) Se buscará fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. En este último aspecto se tendrán en cuenta las
instrucciones de la Consejería de Educación sobre el fomento del razonamiento matemático a través de la
resolución de problemas. En este sentido se seguirán las directrices marcadas desde el centro de forma que se
lleve a cabo de forma coordinada siguiendo una secuencia de dificultad a lo largo de las diferentes etapas.

En este sentido recalcar que a través de las directrices marcadas desde ETCP se ha llegado al siguiente acuerdo
respecto a la actuación a desarrollar para cada uno de los grupos y niveles:

- Desde el departamento se elaborará un drive con recursos para trabajar el razonamiento matemático de forma
que todos sus miembros lo puedan hacer de forma coordinada y unificada en cada curso o nivel.

- Jefatura de Estudios desarrollará un drive compartido con el calendario a partir del cual se ejecutarán dichas
actividades. 

- Dicho calendario se guiará por la siguiente estructura aprobada en ETCP:

1º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 para Biología y Geología.

2º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 para Tecnología.

3º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 para Física y Química.

4º ESO: 2 medias horas semanales para matemáticas y 1/2 resto materias según calendario establecido ETCP.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a
fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los
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saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera
inclusiva. 

Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado.

Todo esto, se ha de integrar en estrategias metodológicas que permitan desarrollar y asentar progresivamente las
bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave.

Seguiremos las orientaciones metodológicas generales que nos marca la normativa vigente y las pautas
metodológicas que se recogen en la programación general del departamento en este nivel educativo. Es por ello
que se fomentará una metodología  que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. Durante el
curso, en momentos concretos de las sesiones de clase se afrontaran situaciones de aprendizaje en los que se
intentará que el planteamiento de éstas sea claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera conseguir y los
saberes básicos que hay que movilizar. Versarán sobre actividades tanto individual como otras que irán enfocadas
al fomento del trabajo en equipo. Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la
resolución de un problema de la realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo.

1.- Para ello se buscarán centros de interés que resulten llamativos para nuestro alumnado. Al inicio de cada
unidad didáctica y/o situación de aprendizaje se abordarán contenidos más relacionados con el mundo de lo
directamente perceptible por parte de nuestro alumnado (actividades y situaciones cotidianas, constatar y
reconocer la diversidad existente en el entorno más cercano, etc.) para pasar después a estudiar fenómenos
progresivamente más complejos y abstractos .

2.- Posteriormente se llevará a cabo una presentación de la actividad y una justificación de la misma
relacionándola con los saberes, criterios y objetivos que se persiguen con ella.

3.- Estas actividades estarán conectadas con los elementos del curriculum.

4.- Se explicarán las directrices, procedimientos o normas y al producto final que se pretende llegar .

5.- En todo caso se tendrá en cuanta el principio de atención a la diversidad.

En definitiva, pretendemos diseñar situaciones a favor del desarrollo de las competencias mediante la realización
de tareas y actividades significativas y motivadoras, que se ajusten a las necesidades, las características y los
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

A través de la Biología y Geología intentaremos impulsar las vocaciones científicas, para ello se trabajaran a lo
largo del curso diferentes actividades diseñadas para el conocimiento de biografías de diferentes hombres y
mujeres que han jugado un papel fundamental en el desarrollo de la Biología y la Geología.

La metodología utilizada estará enfocada en estos primeros cursos en crear y consolidar hábitos de estudio (
realización esquemas, resúmenes, lectura comprensiva,... ) y la utilización de metodologías basadas en el trabajo
científico y que contribuyen al fomento del trabajo en grupo, respeto, solidaridad y utilización correcta y
generalizada del lenguaje científico.

Un objetivo debe de ser el fomentar y mejorar el trabajo en equipo tanto en su forma presencial como a través de
diferentes herramientas y uso de internet para de esta forma mejorar el interés y motivación del alumnado y
despertar el espíritu creativo y emprendedor . En este sentido tendrá un lugar destaca la investigación mediante la
observación de campo, así como la experimentación y la búsqueda en diferentes fuentes para resolver cuestiones
o contrastar hipótesis de forma tanto individual como cooperativa .

Esta metodología debe contribuir a que el alumnado adquiera unos conocimientos y destrezas básicas que le
permitan alcanzar una cultura científica imprescindible en la formación de una ciudadanía consciente y
responsable en una sociedad democrática y participativa.

El trabajo por proyectos tendrá un papel preponderante en las actividades de trabajo en grupo ya que pueden
ayudarnos a contextualizar contenidos y además pueden ayudar a mejorar  la participación activa, la
experimentación y un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la
motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes.

Se trataría por tanto de una metodología que pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento
favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un
proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus conocimientos y
habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un aprendizaje orientado a la acción en el que se integran
varias áreas o materias: los alumnos y las alumnas ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos,
habilidades o destrezas y actitudes personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

Se intentarán programar alguna visita a una zona protegida de nuestra Comunidad Autónoma puede permitirnos
abordar las razones sociales y los problemas que la gestión del territorio plantea, así como identificar los valores
naturales que la zona posee. El estudio de la información que dichas zonas nos ofrecen, las publicaciones de
organismos de investigación y los problemas que las poblaciones y el uso de ese territorio plantean generan
suficientes conocimientos, actividades e intereses que pueden ser utilizados como recursos motivadores al
abordar muchos de los contenidos. En Andalucía disponemos de gran cantidad de recursos de utilidad para el
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estudio de estas cuestiones y la Consejería en materia de Medio Ambiente, responsable de la gestión de la
biodiversidad en Andalucía, ofrece numerosa información en diferentes formatos y periodicidad.

Igualmente, la visita a distintos centros de investigación, laboratorios, universidades, y la realización de prácticas
en los mismos, permiten al alumnado conocer a las personas que se dedican a esta labor, ayuda a desmitificar su
trabajo y ofrecen la posibilidad de pensar en posibles salidas profesionales bastante desconocidas para la
mayoría, además de mostrar lo que en este campo se hace en Andalucía, que podrían actuar junto con el trabajo
por proyectos, como elementos motivadores que incentivarían las inquietudes por el «I+D+i», tan necesarios en
nuestra Comunidad y en nuestro país..



Líneas generales de actuación



- Siempre que sea posible, colocar adecuadamente al alumnado para que el trabajo entre compañeros sea
cooperativo. 

- Adecuar los ritmos de aprendizaje a las capacidades del alumno, fomentando al máximo su rendimiento y su
autonomía.

- Relacionar los contenidos nuevos con los conocimientos previos.

- Repasar los contenidos anteriores antes de presentar lo nuevos.

- Resolver dudas.

- Contextualización de los contenidos. Relacionar los contenidos con situaciones de la vida cotidiana siempre y
cuando sea posible. Al principio se pueden abordar contenidos más relacionados con el mundo de lo directamente
perceptible (actividades y situaciones cotidianas, constatar y reconocer la diversidad existente en el entorno más
cercano, etc.) para pasar después a estudiar fenómenos progresivamente más complejos y abstractos (análisis de
cada especie en el medio y sus influencias mutuas, fenómenos explicables en términos de intercambios y
transformaciones de energía, etc...).

- Constante corrección de las actividades en la pizarra por parte del profesor y el alumnado, siempre que las
condiciones sanitarias así lo permitan.

- Favorecer situaciones en las que los alumnos deban actualizar sus conocimientos.

- Corrección exámenes en clase, siempre que se pueda, para ver los fallos.

- Propiciar oportunidades para poner en práctica los nuevos conocimientos, de modo que se puedan comprobar el
interés y la utilidad de lo aprendido. 

- Sensibilización del alumnado para desarrollar una participación activa: se hará preferentemente en torno al
análisis y discusión de situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el alumnado debe resolver
haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Se fomentará
especialmente la metodología centrada en la actividad y participación del alumnado así como las diferentes formas
de expresión con la realización de trabajos orales y escritos, la exposición de murales, trabajos monográficos,
carteles referentes a ciertas efemérides de interés, etc.

- La metodología debe ser variada y diversa, combinando y alternando distintos tipos de actividades y de
agrupamientos.

- Fomentar la reflexión personal sobre lo realizado y la elaboración de conclusiones con respecto a lo que se ha
aprendido, de manera que los alumnos puedan analizar su progreso con respecto a sus conocimientos
fomentando así su autonomía personal.

- Incentivar el pensamiento crítico, cuestionando las propias ideas al contrastarlas con nueva información dentro
del respeto a las opiniones de los demás, manteniendo un criterio propio fundamentado en valores y convicciones.
- Dar prioridad a la comprensión lectora (lectura semanal en todas las asignaturas) y a las técnicas de estudio
frente al aprendizaje mecánico.

- Revisar los cuadernos, con objeto de que se esmeren en completar lo que les falte. El alumno/a deberá tener un
cuaderno de actividades de enseñanza-aprendizaje donde recoja todo el trabajo realizado tanto en casa como en
clase que se evaluará periódicamente por el profesorado.

- Realizar lecturas en voz alta en clase para mejorar la expresión y la comprensión lectora.

- Debates que propicien la participación activa del alumnado y desarrollen una actitud crítica ante los diferentes
temas tratados.

- Trabajos murales en grupo que se harán en clase y se colocarán a la vista de todos para reforzar y recordar
contenidos básicos. 

- Utilizar como actividades los exámenes de las pruebas de diagnóstico si el proceso de aprendizaje del alumnado
así lo permita y aconseje.

- Aquellos alumnos que no traigan las tareas de forma reiterada se hará llegar información al respecto a los
padres y/o tutores a través de los canales oficiales.

- Desarrollo de actividades de experimentación : El acercamiento a los métodos propios de la actividad científica
¿propuesta de preguntas, búsqueda de soluciones, indagación de caminos posibles para la resolución de
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problemas, contrastación de pareceres, diseño de pruebas y experimentos, aprovechamiento de recursos
inmediatos para la elaboración de material con fines experimentales y su adecuada utilización, no solo permite el
aprendizaje de destrezas en ciencias y tecnologías, sino que también contribuye a la adquisición de actitudes y
valores para la formación personal: atención, disciplina, rigor, paciencia, limpieza, serenidad, atrevimiento, riesgo y
responsabilidad, etcétera. El uso correcto del lenguaje científico es una exigencia crucial para transmitir
adecuadamente los conocimientos, hallazgos y procesos: expresión numérica, manejo de unidades, indicación de
operaciones, toma de datos, elaboración de tablas y gráficos, interpretación de los mismos, secuenciación de la
información, deducción de leyes y su formalización matemática. 

Durante el desarrollo y planificación de las sesiones de clases, en la medida de lo posible se realizarán actividades
que sean diversas, motivadoras y adaptadas a nuestro alumnado. Este criterio se seguirá también a la hora de
diseñar las situaciones de aprendizaje.

Tipología de actividades:

- De introducción y motivación: tienen como objetivo acercar los contenidos,  crear un clima de receptividad y
proporcionar una visión preliminar.

-  De detección de ideas previas: al principio de cada unidad es necesario evaluar las ideas que el alumnado tiene
sobre los contenidos que se van a trabajar.

- De introducción de contenidos: explicaciones y definiciones, lectura de libros, vídeos¿

- De aplicación y consolidación: van integradas e intercaladas en los contenidos.

- De atención a la diversidad. Para atender los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado.

- Refuerzo

- Ampliación

- Vocabulario

- De autoevaluación.

- De cierre de unidad y /o síntesis.

- Actividades de evaluación: mediante la realización de diversas pruebas, orales y /o escritas.



       El alumno/a deberá tener un cuaderno de actividades de enseñanza-aprendizaje donde recoja todo el trabajo
realizado tanto en casa como en clase que se evaluará periódicamente por el profesorado.


4.  Materiales y recursos:             
En la ESO utilizaremos un libro de texto:

- 3º de ESO (Biología y Geología): Editorial Santillana

- Material de refuerzo 3ºESO de La Editorial Santillana.

- Material de Lectura 3º ESO de Ed. Santillana.

- Material complementario en función de las necesidades.

- Libros de consulta, libros de información general (diccionarios, enciclopedias, atlas, anuarios, etc.), diccionarios
de ciencias, guías de campo, láminas y otro material gráfico, material escrito y/o gráfico procedente de los medios
de comunicación.

- Revistas y publicaciones de actualidad científica para motivar y desarrollar los temas a tratar.

- Bibliotecas del Centro y del Departamento

- Material audiovisual: vídeos, diapositivas, fotografías, transparencias, etc.

- Recursos tecnológicos: Ordenador y cañón proyector. Posibilidad de utilizar carrito de ordenadores.

- Material de laboratorio para el desarrollo de actividades prácticas.

-Colecciones de minerales, rocas y fósiles.

- Material de campo: Alti¿metros, bolsas de muestras, brújulas, estereoscopios, martillos, piquetas, prisma¿ticos...
- Material de vidrio: probetas, buretas, vasos de precipitados, placas de petri, tubos de ensayo, matraces, vidrios
de reloj, portaobjetos.....

- Material de disección: tijeras, pinzas, lancetas, cubetas...

- Material de microscopía: preparaciones biológicas, preparaciones de rocas, lupas binoculares, microscopios..

- Material de cristalografía: modelos cristalográficos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los
procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el
grado de consecución de las competencias específicas.

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
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consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.

3.. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.



El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios
de evaluación, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de
evaluación y calificación.

Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación, el articulado correspondiente indica que:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia.

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen.

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portafolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.

6. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente.



INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos de evaluación serán variados y cercanos al nivel del alumnado. Entre ellos podemos destacar los
siguientes, independientemente que el profesorado que imparte la materia o por acuerdo del departamento se
estimen necesarios prescindir de alguno o la utilización de otros que se estimen más oportunos dependiendo del
contexto y grupo en el que se esté desarrollando el proceso de enseñanza-aprendizaje.

OBSERVACIÓN DIRECTA Y CONTINUADA 

Realización de debates en clase.

Trabajo en grupos..

Trabajo diario de casa y de aula

Actitud, motivación e interés del alumno 

Participación en actividades de clase.

CUESTIONARIOS, FORMULARIOS, PRUEBAS ESCRITAS,... 

Pruebas escritas.

Realización test

Cuestionarios a través de Moodle.

PRESENTACIONES, EXPOSICIONES ORALES, EDICIÓN DE DOCUMENTOS,... 

Presentaciones y exposiciones en clase.

Realización y presentación de proyectos

Cuaderno de clase.

Realización de informes y trabajos científicos

ESCALAS DE OBSERVACION, RUBRICAS. 

Actividades de coevaluación

Test de autoevaluación

Rúbricas

Todos los instrumentos de evaluación utilizados siempre estarán ajustados a los criterios de evaluación y a las
características específicas del alumnado.



Se realizarán, en la medida de lo posible, dos pruebas escritas por evaluación (excepto en caso de confinamiento
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donde la evaluación dependerá de las actividades evaluables propuestas). En la mayoría de los casos cada uno de
estas pruebas coincidirá con la finalización de cada tema aunque puede ocurrir que incluya a más de uno o por el
contrario sólo a una parte del tema. Todos los exámenes se califican de 0 a 10, indicando en el examen el valor de
cada ejercicio. (insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10))



Del mismo modo, para aquel alumnado que no hayan superado los criterios de evaluación y por no tanto no
alcanzado las competencias , se establecerán los procedimientos de recuperación oportunos.

Estos instrumentos se podrán utilizar tanto en el marco de docencia presencial como de docencia no presencial, en
el supuesto que se tuviera que llevar a cabo dicha modalidad (se utilizarÁ la plataforma Moodle).



La evaluación tendrá las siguientes características criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
;estará basada en el logro de competencias. En este sentido, el profesorado llevara a cabo la evaluación del
alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de
cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas.



EVALUACIÓN PRÁCTICA DOCENTE

A través de ETCP se ha trabajado un documento donde se valore la práctica docente . Dicho documento ha sido
analizado en reunión de departamento . La recogida de información de esta evaluación se llevará a cabo en cada
trimestre (evaluación) según fechas establecidas por ETCP.



PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE



1.- PROGRAMA ALUMNADO QUE NO HA PROMOCIONADO DE CURSO



PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN

Recopilación de información sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumno/a.

- Consejo Orientador

- Expediente electrónico(SE¿NECA) 

- Informe personalizado

- Inform. Orientación



Información puntual y sistemática a las familias - Evaluaciones intermedias

- A través del Tutor/a



Uso de metodologías motivadoras, contextualizadas, participativas, prácticas y que conecten con los intereses del
alumno

- Libros de texto - Moodle

- Programación - TIC



Incluir en la programación actividades de refuerzo

Adecuación de la programación 

- Programación

- Orientación

- Tutor



Ubicación del alumno cerca del profesor evitando distracciones 

- Profesor/tutor



Seguimiento y apoyo durante la realización de la tarea 

- Profesor



Ofrecer al alumno responsabilidades ¿especiales¿ en el aula que refuercen su autoestima 

- Profesor



Fomentar el uso de la agenda para registrar diariamente la información necesaria para el estudio

- Profesor/familias



Uso de estrategias de modificación de conducta para evitar los comportamientos inadecuados 
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- Profesor/tutor/familia



Comprobación del nivel de realización de las actividades 

- Observación/cuaderno



Seguimiento de las medidas aplicadas y valoración del nivel de adquisición de las competencias clave 

- Reuniones de equipos educativos

- Sesiones de evaluación



Adaptación pruebas escritas (tiempo, tipología, ...) y actividades de clase. 

- Profesor/programación



Observación directa/más individualizada 

- Profesor

...



2.- PROGRAMA ALUMNADO QUE NO SUPERA MATERIA O ÁMBITO DEL CURSO ANTERIOR.

El alumnado con áreas y materias pendientes de cursos anteriores seguirá un programa de refuerzo destinado a la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos. Dicho programa será evaluable y su superación será tenida en
cuenta a los efectos de calificación de las materias no superadas, así como los de promoción y/o titulación.

El programa de refuerzo incluirá los contenidos mínimos exigibles y las actividades recomendadas.

Del contenido de estos programas de refuerzo se informara¿ al alumnado y a sus padres madres o tutores al
comienzo del curso escolar.

Reunidos los miembros del Departamento, se acuerda que la recuperación de asignaturas se lleve a cabo como
sigue:

Las asignaturas que han de recuperarse por parte de los alumnos, serán:



-ALUMNOS CON BIOLOGIA Y GEOLOGIA DE 1o DE ESO PENDIENTE .

. a) Durante este curso el PRA de pendientes se trabajará a través de Moodle para de esta forma mejorar el
procedimiento de información e intercambio de esta entre familias, alumnado y profesorado responsable . Para ello
el alumnado que forme parte de este programa al entrar en el  curso que tenga pendiente encontrará un cuadernillo
de actividades, que deberá de entregar cumplimentado a través de una tarea de moodle, un cuestionario que
deberá de realizar una vez finalizado el cuadernillo, y material de  complementario dea poyo al alumnado.
Resumiendo el alumnado encontrará un cuadernillo de actividades, material de apoyo y un cuestionario al trimestre,
por lo que tendrá que hacer un total de tres cuadernillos y tres cuestionarios, en tiempo y forma según la
información que aparece en el espacio designado para ello en MOODLE.

 b) Para aprobar la materia será necesario haber entregado las actividades y superara los criterios establecidos
para cada materia. 

c) Lugar y hora de consulta y dudas: Departamento de Biología y Geología,  durante los recreos o en cualquier
momento solicitando cita para ello a cualquier profesor del departamento. 

d) Los tutores de los distintos grupos de serán informados del plan de recuperación de manera continuada a través
de los diferentes momentos y procedimientos establecidos por el centro así como en el momento que éstos estimen
oportunos.   El documento de información a padres y alumnado sobre este programa ha sido aprobado en reunión
de departamento y en él aparecen las siguientes fechas de entrega y realización de las diferentes actividades y
pruebas. 






6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE



UNIDAD 1: EL CUERPO HUMANO

Saberes básicos:

- Los niveles de organización

- Las células humanas

- La diferenciación celular

- Los tejidos del cuerpo humano




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
01

94
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

4/
10

/2
02

5 
10

:3
5:

49

14Pág.: de

I.E.S. Luis Vélez de Guevara

23

- Órganos, aparatos y sistemas según las funciones vitales.



UNIDAD 2: LA SALUD Y EL SISTEMA INMUNITARIO

Saberes básicos:

- La salud y la enfermedad

- Las enfermedades infecciosas y no infecciosas

- Las defensas del organismo

- Tratamiento de enfermedades.

- Trasplantes.

- Drogas

- Prevención : vacunas y hábitos saludables.



UNIDAD 3: LA ALIMENTACIÓN

-ALimentos y nutrientes

- Dieta saludable

- Etiquetado de alimentos

- Higiene alimentaria

- AlimentaciÓn saludable y sostenible



UNIDAD 4: LA CIRCULACIÓN Y LA DIGESTIÓN

Saberes básicos:

- Aparato digestivo

- Procesos digestivos

- Sangre

- Corazón

- Circulación



2º TRIMESTRE



UNIDAD 5: LA RESPIRACIóN Y LA EXCRECIÓN

Saberes básicos:

- Aparato respiratorio

- Funcionamiento del aparato respiratorio

- Aparato urinario y órganos excretores

- Formación de la orina



UNIDAD 6: ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS Y APARATO LOCOMOTOR 

Saberes básicos:

- Estímulos y receptores

- La vista

- El oído

- Gusto, olfato y tacto

- Aparato locomotor

- Salud del aparato locomotor.

UNIDAD 7: SISTEMA NERVIOSO Y ENDOCRINO

Saberes básicos:

- Sistemas de coordinación

- Sistema nervioso

- Sistema nervioso central y periférico

- Sistema endocrino y hormonal

- Drogas y sistema nervioso.



TERCER TRIMESTRE



UNIDAD 8: APARATO REPRODUCTOR

Saberes básicos:

- La reproducción. Adolescencia y pubertad

- Aparato reproductor masculino y femenino
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- Hormonas sexuales y ciclo menstrual

- Embarazo y parto

- Me¿todos anticonceptivos

- Técnicas de reproducción



UNIDAD 9: LOS PROCESOS GEOLÓGICOS Saberes básicos:

- Procesos geológicos externos e internos.

- Los volcanes

- los terremotos

- Procesos geológicos externos.

UNIDAD 10: RIESGOS NATURALES Y PAISAJE Saberes básicos:

- Riesgos volcánicos y sísmicos

- Riesgos de procesos geológicos externos

- Los riesgos naturales de Andalucía

- El paisaje.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- : Etiquetado de alimentos y McAlmuerzo virtual

- ByG. 00. UNA CÉLULA-DIGITAL

- SDA 1. EL CUERPO HUMANO. SNT. 3º ESO, ByG

- SDA 10. LOS RIESGOS NATURALES Y EL PAISAJE. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 2. LA SALUD Y EL SISTEMA INMUNITARIO. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 3. LA ALIMENTACIÓN. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 4. LA CIRCULACIÓN Y LA DIGESTIÓN. SNT. 3º ESO, ByG

- SDA 5. LA RESPIRACIÓN Y LA EXCRECIÓN. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 6. LOS ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS Y EL APARATO LOCOMOTOR. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 7. LOS SISTEMAS NERVIOSO Y ENDOCRINO. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 8. LA FUNCIÓN DE REPRODUCCIÓN. SNT. 3º ESO, ByG.

- SDA 9. LOS PROCESOS GEOLÓGICOS. SNT. 3º ESO, ByG.

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita Parque de las Ciencias de Granada. Junto al Departamento de FyQ (2T)

- Visita Pueblo Minero de Rio Tinto (Huelva). Junto al Departamento de Inglés. (2T)

- Participación Actividades Feria de la Ciencia IES LUIS VELEZ DE GUEVARA.

- Participación Actividades Científicas y Experimentales Jornadas Tránsito

- Participacio¿n programa Aldea del Centro. Celebracio¿n Di¿a Medio Ambiente. (por determinar)


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.
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8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y
Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones
fundamentadas.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y
diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas
fuentes y citándolas correctamente.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica
ante estos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos
biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos
científicos.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis
planteada.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Competencia específica: BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a
procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente,
el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
datos o información de fuentes contrastadas.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de preservar
la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y
ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de
la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con
actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.
Método de calificación: Media aritmética.

BYG.3.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la
fragilidad de los elementos que lo componen.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.6.2.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
Método de calificación: Media aritmética.
BYG.3.6.3.Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un
paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Proyecto científico.
1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

12.  Sáberes básicos:
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B. Geología.

F. Cuerpo humano.

G. Hábitos saludables.

H. Salud y enfermedad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

2. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.

3. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

4. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

5. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces.

1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.

2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.

3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.

4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.

5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas 
sobre temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.

3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS.

4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno
próximo.

5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.).

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.

2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la 
calidad de vida humana.

3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en 
la prevención y superación de enfermedades infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


